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ción General.de Enseñ<;inzas. Integradas.. Escala Técnico Adminis
trativa de Co. AA. del MEe.

Don Santiago Llaves Romt'fo. Jefe de Negociado de la Subdi
reCeLón General de Enseñanzas Integradas. Escala de Personal
Facultativo de Grado Medio del extinguido INEI.

Secretano: Don EJi.seo García Fermindez. Jefe de Negociado de
Ja Subdirección General de Enseñanias Integradas. Escala de
Personal Facultativo de Grado Medio del extinguido 'INEI.

Sup/emes

Presidente: Don Joaquín Graciá Guillem. Jefe del Servicio de
Gestión Económica de la· Subdirección General de Enseñanzas
Integradas. Escala Técnico Administrativa de Co. AA. del MEe.

\/ocales:

Don Luis María Ruiz de Azúa Martínez de Ezquerecocha. Jefe
de Sección en -Servicio de Gestión Docente de la Subdirección
General de Enseñanzas Integradas. Escala Técnico Administrativa
de ca. AA. del MEe.

Doña María del Carmen Maní" Pastar; Técnico Administra
tivo de la Subdirección General de Enseñanzas Integradas. Escala
Técnico Adminislrativa de CO. AA. del MEe.

Doña Concepción Cuadrados Ebrera. Técnico Administrativo
de la Subdirección General de Enseñanzas lntegradas.Escala
Técnico Administrativa de ca. AA. del MEe.

Secretaria: Doña Adela Pellón Gómez de Rúeda. Técnico
Administrativo de la Subdirección General de Enseñanzas Integra
das. Escala Técnico Administrativo de CO. AA. del MEe.

ANEXO 11I

Don ~ .
con domicilio en ........................• y con documento nacional de
Identidad número declara.bajo Juramento o promete. a
efectos de ser nombradd funcionario de la Escala de Personal
Facultativo de Grado Medio (Administrativo Especial) de Ense
fianzas Integradas. que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejerciCiO de funciones publicas.

En a ._ de: de 1986.

8336 RESOLUCJON de 21 de maroo de 1986. de la
Secretaría de Estado para la Administración Publica.
por la que se com'ocan pruebas selectlvas de ingr(>so en
la Escala de Titulados. de Escuelas TéCniCas de Grado
'\'Jedio de Organismos autónomos del ,\-Jíni:sterlO de

. Educa(:ión y Ciencia.

nmos~' Sres.:" En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decre.lO 350(1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1986, Y con el fin de atender a las
necesidades de personal en 1a Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
éslán atribuidas en los anículos 6.2 y 7.1 de los Reales Decretos
2169(1984, de 28 de noviembre, y 2223(1984, de 19 de dIciembre.
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Departamento de Educación y Ciencia, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de TItulados
de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos autónomos
del Ministerio de Educacíón y Ciencia. con sUJeci.ón a las Siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas de
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio, por el sistema
general, de acceso libre.

1.2 A.las presentes pruebas selecti vas les serán aplicables la
Ley 30(1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223(1984. de 19 de
dIciembre, y el Real Decreto 26L7/J985. de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso de selección de los aspirantes constará de las
fases de concurso y oposición.

1.4 En la fase de concueso se valorarán como méritos los
siguientes:

Los servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias como funcionario de
empleo interino o contratado administrativo de colaboración
temporal en las funciones correspondientes a la Escala objeto de

esta convocatoria. siempre que dichos servicios se hubieren ini
Ciado antes del dia 23 de agosto de 1984. con independencia de que
no se contmuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados ~i el aspirante -se encuentra el día de
terrnmación del plazo de. presenta-ción de instancias bajo un'!
relación de .trabajo de. caractcr permanente en cualquiera de las
A.dministraclones Públicas.

1.5 La tase de oposit'ión l'Onstará de tres ejercicios obligato
nos, uno de ellos práctico:

Primer ejercicio: El Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar dos t..::mas del grupo l.u del programa que figura
como anexo I a esta convocatoria.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un
tiempo máximo de dos horas.

Dichos temas serán k'idos por los opositores ante el Tribunal en
la sesión que a tal efeclO SC' convoque. .

Segundo· ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito. de dos
tcmas a elegir por el opositor cntre los seis propuestos ppr el
Tribunal, correspondientes al grupo 2.°. dos al grupo terccro y dos
al grupo 4.u del programa que figura como an(~x() I a esta.
convocatoria.

El tiempo máximo para el desarrollo de di<:hos ejercicios será de
cuatro horas.

Dichos temas serán leídos por lbs opositores ante el Tribunal en
la sesión que a lar efecto se convoque.

Teret" 'jercicio: Consistirá en una prueba práctica sobre un
estudio, . ilyecto u obra a elegir' entre dos propuestos por el
Tnbuna, k los cuales uno será relacionado con las materias del
grupo ~ ¡el programa y ·otro con las materÍas del grupo J.°

Para l' "> que se acojan a las materias del grupo 4.o del programa
deberán n:ou~der a la redacción de las especificaciones funcionales
y/u orgal1lcas que permiten desarrollar la. programación necesaria
para ,la Información de un proceso administrativo. El ejercicio se
rr!eTlrá alternativamente a una aplicación informática completa.
un;) cadena de proceso o una unidad de tratamiento.

[stas cspeóficaciones comprenderán. dependiendo del nivel de
analisis. IOdos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo información.
Diseño de los impresos· de recogida de la información.
Diseno de las salidas de información.

. Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archi.vos necesarios. especificando su estructura.

El nivel de detalle -en las especificaciones se ad(Tuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos'
que proporcione el Tribunal.

Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un periodo
maximo de tres horas, pudiendo disponer los opositores de la
documentación y material de trabajo que estimen ('onveniente
aportar para su realización.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán cón arreglo al
siguiente calendario:

1.6.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos deberá
haber finalizado cuarenta y o<:ho horas. al menos, antes del inicio
de la fase de oposición.

1.6.2 Fase de oposi<:ión.-EI primer ejercicio se, celebrará
dentro de I.a primcra qUincena del mes de junio.

La fecha. hora y lugar exactos de la celebración de dicho
ejercicio se determinará en la Resolu<:ión de la Subsecretaria del

_Ministerio de Educación 'i Ciencia con la Que se dara la lista de
admitidos. ~ .

El segundo ejercicio tendrá lugar dentro de los quince días
sigUIentes a la publlcacion por el Tnbunal de la-lista de puntua<.'io
nes del primer ejercicio.

El tercer ejercicio tendrá lugar dentro de los qUInce días
siguientes a la publicación por el Tribunal de la lista de puntuacio
nes del segundo ejercicio.

2. Requisiros de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguiente$ requisitos:

Ser espanol.
Tener cumplidos dieciocho años de edad el día en que termine

el plazo de presentación de solicitudes.
Estar en posesión dt'l título de Arquitcl,:lO Técnico, Ingcnicro

Técnico. Diplomado Univl'rSllario o haber ",uperado tres cursos
completos de lin.'n(Jatura o Escuda TLTnlCJ. Supcriqf. o t'n
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condición de obtenerlo en la fecha en Que termme el pla70 de
presentación de solicitudes. ,

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del
servicio en cualquiera de las Administraciones Pllblicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones'púbhcas.

2.2 Los requiS¡lOS.l~stab)ecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

1 Solicitudes

1 J Quienes deseen tomar parle en estas pruebas seJecti vas
deberán hacerlo censtar en instancia Que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y MeJilla. en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública l' en el Instituto Nacional de Administración Publica. A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad.

Lo!!. aspirantes que soliciten puntuación en la fa!!.e de concurso
deberán presentar cenificación expedida por los Servicios de
Personal de los Ministerios u Organismos donde hayan desempe
ñado sus servicios, acreditativo de los mismos, prestados en las
condiciones señaladas en la base 1.4. y referidos a la fecha de
publicación de la presente convocatoria.

Si no fuera posible adjuntar el certificado a Que se refiere esta
base, bastará el compromtso por parte del aspirante de presentar el
mismo ante el órgano al Que dirigió la solicitud. al menos. con diez
días naturales de antelación a la fecha de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas.

3.2 En el recuadro de la instancia donde se indica «Cuerpo»
se hará constar «Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio» de Organismos autónomos del Ministerio de Educación y
Ciencia.

3.3 Las solicitudes se dirigirán al Subsecretario del Ministerio
de Educación y Ciencia, Dirección General de Personal y Servicios
(calle Alcalá. 34, Madrid), en el plazo de veinte días natura.les,
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». .

La presentación de solicitudes -podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Educación y Ciencia o en las formas
establecidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.287, «Pruebas selectivas de la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de Organismos autónomos del MEO). en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. En concepto de gastos
de transferencia, los aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja
Postal.

En la solicitud deberá figurar el ·sello de la Caja Postal.
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión- del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advenirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirames

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de examen. la Subsecretaría
del Ministerio de Educación y Ciencia. por delegación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública. dictará
resolución en el plazo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En esta resolución. que será públicada en el
«Boletín Oficial del Estado», se determinará el lugar. hora y fecha
de comienzo de los ejercicios. así como la relación de aspirantes
excluidos con indicactón de las causas de dicha exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a patir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión. _

4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) ante la Subsecretaría
del Ministerio de Educación y Ciencia.

El escrito de subsanación de defectos. se considerará. recurso de
reposición.. sí el aspirante fuese definitivamente excluido de la
relación de los ejercicios.

5. Tribuna/e!J

S.l El Tribunal calificador estará compuesto por·

Presidente: Don Manuel Souto Alonso, Presidente de la Junta
dé Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar-

Vocales:
Don Ramón Ignacio Revuelta Alonso, Profesor Numerario de

Escuelas de Maestría Industrial.
Don Mauro Femández del Barrio, Técnico Facultativo Superior

de Organismos autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia.
Doña María Teresa Diez humoz, Técnico de Gestión de

Organismos autónomos.
Don Fernando Sanz Valcárcel, Titulado de Escuelas Técnicas de

Grado Medio de Organismos autónomos del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, .Que actuará de Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Zacarías González Jiménez, Subdirector gene
ral de Proyectos y Construcción de la Junta de Construcciones.
Instalaciones y Equipo Escolar.

Vocales:
Don Juan Lacasa Díaz, Técnico Facultativo Superior de Orga

nismos autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia.
Don Carlos Sánchez Marinero, Técnico Facultativo Superior de

Organismos autónomos del Ministerio de Educaci<,>D y Ciencia ..
Don José Luis Valiente Puráo, Técnico de GestIón de Orgams

mos autónomos-" -
Don José Antonio Becerra Arroyo, titulado de Escuelas Técni~

cas de Grado Medio de Organismos autónomos del Ministerio de
Educación y Ciencia, Que actuará de Secretario.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán ·abstenerse de
intervenir, notificándolo ante el Secretario de Estado para la
Administración Publica, cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación- de esta convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el anículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando ~ncurran las circunstancias previstas en el
artículo 21 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez dias naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la resolución a que se refiere la base L

5.3 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con la asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerci~io.

En dicha sesión, ("J Tribunal acordará tOOa-s las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el. Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

55 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación se estas normas, así
como lo Que se deba hacer en los casos no previstos.

5.6 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas, de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido. las personas con minusvalía
deben hacerlo constar. indicando en el recuadro e de la instancia
si precisan adaptación de las pruebas.

5.7 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oponunas
para garantizar que el tercer ejercicio de la fase de oposición sea
corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
utilizando para ellos los impresos aprobados ;x>r la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 22 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23), o cualesquiera 9tros equivalentes.
previa aprobación por la Secretaría de Estado para la Administa~

ción PUblica.
5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el

Tribunal tendrá su sede en la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar.

5.9 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344(1984. de 4 de julio.

5.10 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniCiará alfabéti·
camente por el primero de la letra L1. de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
-\dministración Publica de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el di. 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes ~Tán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes seran convocados para cada ejercicio en
uoica llamamiento. ,iendo ex.c1uidos de la oposición Quienes no
comparezcan. salvo en casos de fuerza mayor. debidamente justifi
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 la publicacación de los sucesivos anuncios de celebradón
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales dondese haya celebrado el primero, y por cualesqUiera otros
medios si se juzga conveniente para facIlitar su máXima divulga
ción. con veinticuatro horas. al menos, de antelación a la senalada
para, la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado y por cualquier otro medio si se juzga coO\eniente. con
doce horas, al menos, de antelación.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspIrantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatona, se le
comunicará al Subsecretario del Ministerio de Educa<"lón v Ciencia
a Jos efeclOs procedentes. .

7. Calificación di:' !os ;;:jerácios

7.1 La valoración de los méritos señalados en la base 1.4 se
realizará de la forma siguiente:

La valoración de los servicios prestados se realizará a razón de
un 8 por 100 de la puntuación máxima total. que podrá alcanzarse
en la fase de oposición por cada año completo de servicios (0.66 por
100 por cada mes completo), sin que en ningún caso la puntuación
que pueda obtenerse en la fase de concurso pueda ser superior al
45 por 100 del máximo total de puntos que pueda alcanzarse en la
fase de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspirante en la fase de
concurso. podrán aplicarse a cada uno de los ejercicios. de la fase
de oposición, de tal forma que sumados a los obtemdos, en la
cahficación de éstos. puedan alcanzar la puntuación establecJ<!a en
la convocatoria para poder superar cada uno de los mismos_ Para
superar los ejercicios de la fase de oposición. será suficiente
alcanzar en' cada uno de ellos e~ 50 por 100 de la puntuacIón que
se fije como máxima.

los puntos de la fase de concurso que no hayan nl'ccsitado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición. se sumarán a
la puntuación final, a efectos de establecer el orden definitIVO de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: los ejercicios de la fase de oposi<,:ión se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: La calificación máxima de cada uno de
los temas será de cinco puntos, siendo necesano obtener cinco
puntos en total para tener acceso al ejercicio siguiente. sin que en
ningún caso la puntuación de uno de los temas pueda ser de cero
puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: La calificaCIón máXima de cada uno
de los temas será de cinco puntos, siendo necesario obtener cinco
puntos en total para tener acceso al ejercicio sigui('nte. sin que en
ningún caso la puntuación de uno de los temas pueda ser de (ero
puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio: El ejercicio práctit:o se puntuará con
diez puntos. siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos
para aprobar.

7.3 la califica.ción final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y opo~ición, deduciendo de la fase de concurso los puntos ya
aphcados para obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios
de la fase de oposIción. En caso de empale el orden se c~table<.'t'rá

atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobadus

8. I la lista que contenga la valoración de meritos de la fase
de concurso se hará pública, con fecha límite, al mismo tiempo y
en los mIsmos lu~ares que la: correspondi(~nte al primer ejercicio de
la fase de oposiCIón.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas en el lugar o lugares de celebración del ultimo ejercicio y en
a_quellos otros que estime oportuno. J¡I relaCión de aspirantes

aprobados. por orden de puntua<.'Íón alcanzada, con indicaCIón de
su documento nacional de ¡ntentidad.

El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados al Subsecrelario del Ministerio de Educación y
Ciencia y. en todo caso. al Secretario de Estado para la Administra
ción Pública. especificando, igualmente. el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios_

9. PresnHación de documentos .r nombramlento de fiO/Clonarlo

9.1 En t'I plazo de veinte días naturales a contar desde ('1 día
siguiente a aquel en que se hicieron publicas las.listas de aprobados
en el lugar o lugares de e'amen. los opositores aprobados dl,."berán
prcs('ntar antl' la Dircroón General de Personal y Scrvil'ios del
MlOistcrio de Edul'ación y Clcncia los siguientes documentos:

A) Fotocopia· compulsada del título cxigido en la presente
convocatoria o l,t'rtificación a(adémica que 3(,:rcdite haber reali
zado todos los estudios eXIgidos.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediatUe n.pl.'diente disriplinario. del servicio en ninguna Admi
nistración Públll'a. ni hallarse inhabilitado para el l'jercicio de
funcion'es publlGIs.. según d modl.'lo que figura <,'0010 anexo 11 a esta
connXalona.

C) los '-l'Splrantes que hayan hechO" \aler su <.-ondición de
personas mJnus\;Jlidas debcran presentar <.'ertifica<.'Íón de los órga
nos competentes del Mini<;terio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite talcondil,.'ión e igualml·ntl· dl,.'baán presentar certlfi<."ado de
los citados órganos o de la Adminl!)tración sanitaria acreditativo de
la wmpullhilldad con l'l desempeno de tareas y fun<.'ÍoOl~s corres
pondientes.

9.1 o\nte la imposibilidad dl.'bidamc"nte justificada de presen
tar los drn:urnentos expresados l'n la base anterior. podrá ul,:redi
tarse que se rcún('n las l:ondil:iones exigidas en la convocatoria
rn<..'diante cualquier medio de prul'ba admisible en dtTel:ho.

9.] la pt.·tición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados podrá realizarse en a(to público conv(Kado por la
Dirección Gl'neral de PersoO<.l1 ) Servicios del l\1inisl(rio de
Educación) Cil·ncia.

9.4 QUIenes tuvieran la <.·ondición de funcionarios de carrera
estarán e.\cntus de justifkar do(umentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su antcrior nombra4
miento. dchll'ndo presentar certifkación del Ministerio u ()rga~

nisOlo del que dependieren. para acrcditar tal condi<.·ión.
9.5 Quienes dentro del plaLO fijado·y salvo los <.'asos de fuerza

mayor no pTl'~entaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados en
la base 9. I no podnin ser nombrados fun(Íonarios de carrera y
Quedarán anuladas sus actuaciones. ~in perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran im:urrido por falsedad en la solicilUd inicial.

9.6 Por 1,'1 Seuetario de Estado se pro<.'ederá al nombramiento
dc funcionario de carrera quien. además. enviará rcla<.·ión' de éstos
al Subsecretario del Ministerio dc Educal"ión y Ciencia en la que se
determmará 1'-1 lecha l'n 4ue empezarán a surtir eh.X'to dichos
nombramientos.

10. Somhrwnfl'nlo de titnciunariu de (·un·era

Concluido el proceso sdecllvo. quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de (arrera. (on especitkanón del
destino adjudil·ado. mediante Resolución de la Secretaría de Estado
para la Admlni'>tración Pública. que se publicará en el ~~Bol('tin

OficiaJ del b¡ad(»). No ob~tante. en el supuesto de c.lI.istir aspiran~

tes en e;..penativa de nombrami<..'oto_ éSlos no podrán -ser nombra
dos funóonano~ de carrera hasta d momento en que se: produzcan
las correspondientes vacantes dotadas presupucstariamente.

la toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
pro<.-eso SC!cctl" o ~e efectuará cn el plazo de un mes desde la fecha
de publicauóo de su nombramicnLo en el ((Boletín Oficial del
Estado»

I \ Sorma .tina!

la pn:scniL' convocatoria y cuantos a<.'tos admini,~tl.1ti\'os se
deriven de dla ~ de actual'lón del Tnbunal podrán ser Impugnados
en los caso,> ~ en la forma l"..tahil"l"Idos por la ley de Proú'dlmll'nlo
Adrn iniSlrati \ I L

ASimismo. la\dmini'>tración podni. en su caso. prou:dl'r a la
reviSIón de las resoluciones del TI"lbunal conforme a 10 prn isto en
la ley de Procl'dimicntoAdmmlstrativo.

lo que l'Omunico a VV. 11. para su (onocimiento y oportunos
efectos.

Madrid. 2 j de marzo de 1986.-EI Scuetario de Estado. Fran
cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de EducaCIón y Ciencia. Dircctor'gencral
de la FunCIón Pública \ Pre<;idcntc del Tribunal.
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ANEXO 1

Grupo 1.0 La Administración y el Derecho administratiro

J:e~ .1. La Constitución española de 1978: Estructura general
y pnnClplQS fundamentales.-Derechos y libenades públicas.-Sus
garantías y suspensión.

Te~a 2. La Jefatura del Estado: Sus ,atribuciones y normas
s';1cesonas. Los C~rtes Generales: Estructura, composición y fun
cIOnes.-El Gobierno' en el marco ~onstitucional espa
ñol.-Relaciones entre el Go~ierno y las Cortes.

Tema 3. La organización territorial del Estado.-Las Comuni
dades Autónomas.-Las relaciones entre el· Estado y las Comunida
des Autónomas.

. Tema 4. .E~ De~c:cho. a':1ininistrativo; Concepto y conte
mdo.-La Adm1nlstraclon PúblICa y la norma jurídica: El princIpIO
de legalidad y el de discrecionalidad.

Tema 5. La jerarquía de'las fuentes del Derecho administra·
ti"·o.-La Constitución y su valor jurídico format.-La
Ley.-Disposiciones del Poder Ejecutivo con valor de Ley.-EI
Reglamcnto.-Instrucciones y circulares.

Tema 6. .EI acto adminis.tr':ltivo:. Concepto. clases y elemen
tos.-La .~ficaCla del acto admlOlstratlvo.-Nuhdad. anulabilidad y
revocanoo.

Tema 7. La Ley de Procedimiento Administrativo: Idea
general. d~ la iniciac~ó~, or<;ienatión. instrucción y terminación det
procedimiento admlOlstraUvo.-Los recursos administrativos.

Tema ~. .La expropiación forzosa:, Concepto y clemcn
tos.-Procedlmlento .general de expropmclón.-Idea general de los
procedimientos especiales,

Tema 9. Los contratos.administratiyos: Naturaleza. caracteres
y. c1ases.-Requisitos esenciales para su validez.-Legislación
Vlgentc.-EI contrato de obras.-Formas de adjudicación y garantías
del contrato.

. Tema 10. Efectos del contrato de obras: ejecución. cumpli
miento de los plazos y abonos al contratista.-La modifica{'ión del
conlrato de obras.-la revisión de precios en la vigente legislación
de contratos,-Ccsión del contrato y e1subcontrato

Tema 11. Extinción del contrato de obras.-Cumplimiento del
contrato: Recepciones y liquidaciones. requisitos contenido \'
efect.o~.-Resolución d;cl contrato: Causas y eff"ctos.-'EI contrato de
s~mml~tr~s.-Regulaclón lega1.-Formas d(' adjudicación.-Pltegos.
Cumplimiento del contrato. Resolución: Causas y ef('etos.

Tema. 12. La Ley de Medidas para ]a Reforma de la Función
pública.-Ordenación de la Función Pública de las Comunidades
Autónomas y regulación de la situación de los funcionarios
transferidos.-Registro de Personal. Programación y Oferta de
Empleo PúblKo.

Tema 13. Normas de acceso a la Función Públic3.-Provisión
de puestos de trabajo y formación profesional de los funciona-O
rios.-Retribuciones.-Cuerpos y Escalas.-Incompatibilidades.

Tema 14. El sistema español de Seguridad Social: DescriP:
ción. Ley de Bases. Texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Regimen general y
regímenes especiales.

Tema 15. El Presupuesto. Concepto y clases. El Presupuesto
del Estado. Su estructura. Ciclo presupuestario. Créditos presupues
tarios. Modificación de los créditos. Remanentes ~e tcsorcna.

Tema 16. La Adminisiración Central: Organos superiores de
la Administración Central y órganos periféricos. La Administración
Local: Entidades que comprende y. sus relaciones con la Adminis-
tración Central. .

Tema 17. La Administración institucional: Concepto y clasifi
cación de los Entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación
y principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.
Creación, extinción, organización y funcionamiento de los Organis
mos Autónomos.

Tema 18. La Administración autonómica. Desarrollo del
proceso autonómico en España. Diferentes procedImientos para
alcanzar la autonomia.

Tema 19. El Ministerio de Educación y CJenc;a: Organización
y funciones:. Organos periféricos y consultivos. Organismos autóno
mos.

Tema 20. Estructura del sistema educativo en España.

Grupo 2.° Tecnologia de la edifimclón

Tema 1. Movimiento de tierras.-Desmontes, vaciado,s. terra
plenados y apertura de zanjas. Condiciones generales de ejecución.
Medición}' valoración según el pliego de condiciones técnicas de
la Dirección General de Ar,quitectura. Características especiales de
los Centros docentes.

Tema 2. Cimentaclones.-Dasificadón de los terrenos según
norma MV·lOl. Cimentaciones comentes y cimentaciones especia
les. Ejec1:lción: Medi~ión y valoración segun el pliego de condicio
nes técOlcas de la Dlrecclón General de Arquitectura

Te~a 3. A~omerantes.-Cales. yesos y cementos_ Materiales
cerámicos: LadnlJos. Clasificación y caracteristicas.

Tema 4. Morferos.-C1asificación, elaboración, características
y empleo de los mismos. Aplicación a Centros escolares.

Tema 5. Fábricas de ladrilJo.-Muros de carga y cerramientos,
elementos de distribución. Tabicones y tabiques. Arcos y dinteles.
Ejec~ción: Medición y valoración según el pliego de condiciones
técOlcas de la Dirección General de Arquitectura.

Tema 6. Cubiertas y terrazas.-Clasificación y descripción de
las mismas. Ejecución.

Tema 7. Revestimientos.-Guamecidos y enlucidos de yeso.
Enfoscados con mortero de cemento. Chapados y alicatados.
Medición y valoración según el pliego de cQndlciones técnicas de
la Dirección General de Arquitettura. Su aplicación a Centros
escolares.

Tema 8. Construcciones de hormigón en masa v
armado,-Materiales a emplear. Ejecución: Puesta en obra, encó
frado y desencofrado. Curado y conservación.

Tema 9. Cubrición de los edificios.-Cerámica, pizarra y fibra
~mento. colocación y empleo. Medición y valoración según el
pliego de condiciones técnicas de la Dirección General de Arquitec
tura. Su aplicación a Centros escolares.

Tema 10. Revestimientos en suelos.-Pavimentos de hormi
gón.. Pavimentos de piedra artificial y pavimentos cerámicos.
Pavimentos de madera. -características y ejecución. Medición y
valoraCión según el pliego de condiciones técnicas de la Dirección
General de Arquitectura. Su aplicación a Centros escolares.

T.ema 1I,.Vidrit?s ycristales.-Características r condiciones de
las dlStlOlaS clases y tipoS. Ejecución y fijación de Vidrios. Medición
y valoraCión según el pliego de condiciones técnicas de la Dirección
General de Arquitectura.

Tema 12. Comentarios a'las instrucciones de los programas de
neceSidades para la redacción de proyectos de construcción de
Centros de EGB. Recomendaciones generales.

Tema 13. Prev~nción de accidentes.-Normas de higiene y
segundad en el trabajO de la construcción. Su aplicación posterior
a Centros escolares.

Tema 14. Contabilidad y control de gastos en la edifica
ción_-Costcs directos e indirectos, cuadros de jornales'Y materiales.
Precios auxihares. Precios descompuestos.

Tema IS. Pliegos generales de condiciones.-Especificaciones
en los concursos para la construcóón de Centros escolares. Progra
mas centrahz.ados y descentralizados.

Tema 16. Control de calidad.-Aplicación a los procesos de
construc('Íón de Centros escolares. Controles previos Controles
durante el proceso de construcción y pruebas de puesta en marcha
y funCionamiento.

Tema 17. Proceso de ejecución de los Centros escolares.-Su
desarrol1o de acuerdo con el Reglamento de Contratos del Estado.
AplicaclOn a los programas d,escentralizados.

Tema 18. Comentarios sobre la patología en los edificios
escolares. Problemáticas del uso y mantenimiento.

Tema 19. Comentarios a las normas sobre mantenimiento.
entretemmlento y conservación de instalaciones en Centros escola
res. Recomendaciones generales. .

Tema 20. Innuencia dI: la reforma de las enseñanzas medias
en la construcción de Centros de SUP y FP. Comentarios \'
recomendaciones generales. .

Grupo 3.° Instalaciones y equipamie~to escolar

Tema 1. Industrias de las pastas papeleras. Tipos de pastas \
procesos de fabricación del papel continuo, cartones y papeles
especiales

Tema 2. Industrias de la cerámica y el vidrio. Aplicaciones
generales. Aplicaciones específicas en el material escolar.

Tema 3. La producción de frío: Principios termodinámicos y
soluciones termológicas. frigoríficos semiindustriales.

Tema 4. Protección contra el deterioro de los materiales.
Tratamientos anticorrosivos.

Tema. 5.. Técnicas de embalaje. Almacenamiento y transporte
de moblhano escolar y material 4idáctico.

Tema 6. Normas de seguridad en edificios escolares. Medidas
específicas para laboratorios y talleres.

Tema 7. Instalaciones eléctricas en los edificios. Característi
cas fundamentales de las mismas. Normas y Reglamentos oficiales
de aplicación.
. Tema.8. Instalaciones de calefacción y fontanería. Caracterís

ticas fundamentales de las mismas. ~orma's y Reglamentos oficia
les de aplicación.

Tema 9. Instalaciones de gas (ciudad y licuados) en los
edifiCIOS. Características fundamentales de las mismas. Normas y
Reglamentos oficiales de aplicación.

Tema 10. Controles de calidad en los procesos de fabricación:
Moblhanu. equipo escolar y matenal didáctico.
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Tcma 11. Recepciones de mobiliario. equipo y matcrial didác
tico. Criterios de control de calidad. Técnicas de muestreo.

Tema 12. Recubrimiento para madera en el mobiliario esco
lar. l":lponancia. diversida~i. earacteristieas y control de calidad de
los mismos.

Tema 13. Características funcionales y tecnicas dd mobiliario
de laboratorio.

Tema 14. Características tecnico-pedagógicas de la maquina~

herramienta. Particularización en el torno.
Tema 15. Caraclcristicas técnicas y pedagógicas dd mobilia

rio. equipo y matcrial didáctico apropiadas a Centros de Preescolar.
rema 16. Características técnicas y pedagógicas Jd mobilia

rio. equipo y material didáctico apropiadas a Centros de Educación
Especial.

Tema 17. Proyectores ópticos. Sus posibilidades didacticas de
(.'ada uno de los tipos. Material de paso más adt.'(·uado para cada
uno.

Tema IS. Dotación idónea de mobiliario. equipo l'scolar )
material didáctico con destino a Centros de Educación Espt.'1.:ial.

Tema 19. Dotación idónea de mobiliario. e4uipo escolar)
material didáctit'o con destino a Centros de Preescolar -

Tema 20. Pliegos de condiciones técnicas) espcciíic~l('u>ncsen
los concursos de: ~Iobilíario-cquipo-material didj(·tko ron destino
a Centros docentes. .

Grupo 4.° ¡,~rurmálica

Tema 1, Concepto de infonmi:tica, Arquitectura de ordenado
res. La unidad central de proceso. Definición de registro. Lt
memoria central. La unidad aritmética y lógica.

Tema 2.. La periferia de un ordenador. Soportes dl' Ii' informa
ción. Equipos transcriptorcs. Unidades de entrada. L'nidadl's dI.'
s.alida. Canales de entrada y salida.

Tema 3. El teleproceso. Idea general. Unidadl's remotas.
Lineas de transmisión. Sistemas lógicos (~n l"! teleproceso: ( ·on1.:eplO
de tiempo real. el tiempo de respuesta y cara¡;terísticas del logH:al
dl' comunica¡;iones.

Tema 4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funciona
miento por lotes. Funcionamiento en ti1..'mpo real. Multiprograma
ción. El tiempo compartido.

Tema 5. Estru("{ura de almacenanllento de datos. tIpOS de
ficheros. Metodos de acceso_ Las bases de datos: Caracll'l"lsllcas ..
objetivos. .

Terna 6. Lógica informática:' Lógica y sistema informático
Proceso lógico de la información: Control externo. control lugil:o y
control algorrítmico. Leyes para la construcción de sistemas.

Tema 7. Lógica en el tratamiento de an.:hivos. Prol"l'w) COll un
archivo de entrada. Ruptura de secuencias. Pnx'eso L'pn \ ;H"ln!)

archivos de entrada. Formación del registro lógico. Aclualiz:,Klún
de archivos.

Tema 8. Sistemas de infonnación. Concepto de sis!L·ma. Las
Organizal'ioncs ¡;omo sistl'mas. Concepto de aplicai.:ión. [k'mentos
de una aplicadón: Datos... fichero's, resuJt~dos y programas.

Tema 9. ('ido de vida de un sistema informátiCO: Idl..'a general
) partes.

Tema 10. El desarrollo de un sistema informálico. Estudios
preVios. ·\nálisis funcional. :\nalisis orgáni¡;o. Programal..·ion.
Implantación.

Terna 11. La producción de un slstema informático. [1
mantenimiento. La revisión y cancelación de un sistema inlormá·
tICO.

Tema 11. -\nálisís funcional: Sus ohjetivos. EsquL'Jlla general.
Recogida de datos.. Métodos para la recogida de datos_

Tema 13. Analisis fum:ional: Descripción del ')iskma.. actu<.ll.
Diagrama de ¡;irculaciÓn. Do('umentos. Archivos. Rl'cursos.

Tema 14. Dbeno de nuevo sistema. Rt:'coiecci1"n \ an;iJj<'I" de
U.ltos. Síntesis. Codificación. Prl'paración de una SOJU·CHHL

Tema 15. Análisis orgánj¡;o. Diseno de la apIK·aci(-ln. Oi'>Cno
\.k archivos. Desglose en ¡;adcnas de proceso.

Tema 16. -\milisi'i orgánico: Diseño de las cadenas (k procc...o.
Diseno de fichero') inll'rml..'dios: Desglose I.'n uniuaJl..'s dI.' trala
[mento. Pruebas de cn~~o.

Tema 17. Análisis orgánico: Diseño de programas. (u;H.krno
ut' cargas. Dossier de la aplicación. ~anual de la 1..·\r1otación.
\1anual de usuario.

'- Tema 18. La ímplantación. Responsabilidad y n)l1trol de la
Implantación. ELapas de la implantación.

Tl'ma]9 T~cnjcas de documentación. Diagramas. Tabl::ls de
dc'cisión.

Tema 20. El fichero. Crcarión de fic-hero<i. '¡tdi/actún de
ticheros s.:gún '>u organll;.¡,uun

A"iEXO 11 •

Don ,
~'on ~omKtho en y con documento nacional de
Idenudad número declara bajo juramento o prometé. a
efect.os de s('r nombrado funcionario de la Escala que no
ha Sido separado del scrvlcio de ninguna de las Administra<:iones
Públicas y _que no St.' halla inhabilitado para el ejercicio de
fundones publicas.

En . a . dl' de 1986.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDFS 5:!_'/3,'L":!lJ/IC)86, de 5 de 111«1'::0. ¡Jor la l/tu'
It' \'011'\'0("(./ o/Ji))llúin pura. ingn'::,v ('fl la J:'\n¡l" dC'
\lIbl~/¡áúln _\lu"\/t'ol dd l:jércitv dd .4i"e.

De ac·ul..'rdo Cl)n l.-s f'Kult::ldes que me confiere en materia de
personal la Ordl..'n l111m1.'t"o :'U5~/l977. de 8 de julio ((Boletín
Oficial del Mmisterio dI,;' lJclcnsa)). «(Diario Oficial del Ejército del
Airc)po núm('ro 83). y una vez publicado. por Orden 15/1986. de 24
de febrero ((Boh.'tin Oficial dI..'! Estado» número 49). el acuerdo del
ConSl'jo de Ministros de 7 de. febrero de 1986. por el que 5('

determina el númao total de plazas para ingreso en la profesión
militar durante el presente ano; se conVOC<l oposición para ¡;ubrir
16 plazas de Sargentos musil..'os del Ejéri..'ito del A.ire c'on arrc'glo a
lo l11spuesto en la Orden número 1200/1978. de 25 de abril
i(~Boletín Oficial del Ministl'rio de Dcfensa~~" «Diario Olicial del
Ejérdto del Ain.'~~ núml..'ro 5.'!). y distribuidas de la 1(.)Tma siguit.'nh::

Oboe y ('orno Inglés I
C1arinet1..' Si bemol I
Saxofón Alto Mi bemol "'
Saxofón Tenor Si hemol .2
Trombón Pistón v Vara .2
Trompeta . J
Pcrcusión 3
Contrabajo .1

Si quedaran plazas dt., algún Instrumento sll1 l"ubrir, seran
ocupadas por aquellos aspirante') que. habiendo superado las
pruebas de IOgfe'iO. hJ)<w obtenido mejor ¡;alifil..·adún. qut.'dando
aumentado d número dI..' plaLas cn el instrumento a qul.' pcrtencl
c-an dli..'hos <lspinmtC's, hasta completar el número total de platas
Lon'o'ocadas.

Los instrumentista" dl.' ('ontrabajo dC'bcran tenl'f ::11 UlnOCllllien
lOS de un instrumentl) de \ ll'nto o pncusiun.

El 70 por lOO de las \ <ll"<.lDtes nlllvocadas. se cllorir:i mediante
oposinón rC'>tflngida entre las Clases de Tropa Músil:oS del Ejército
del ,~ire. Si dic:ho tanto por ¡;k'nto no se cubriera. las plalas que
hayan quedado vacan les SI..' cubrirán por oposic:ión restringida.
entre los Sargt.·n1os músicos y Clases dt, Tropa Músicos dI.' los
demás Ejércitos o Institutos -\rmados.

El 30 por 100 rcstante. así como las que no se hayan cubierto
por el procedimiento amcrior, se cubrirán por oposición libn' a la
que podrán concurrir pt.:r'ionaJ militar y civil.

l. Cundicioncs para opositar

Podrá opositar para optar a dichas plazas tanto el personal
militar como cI ci\-íl que reúna las I..'ondiciones sigui<.:ntes:

/.1 Scr espanol. \ amo.
1.2 Estar en posesión. en la fecha en que tt.'rminc d plaLo de

admisión de lll'Stancias. del Ululo de Graduado Escolar o Ccniti
(ado de ESl'olaridad y d Diploma Elemental de Instrumenllsta o
(crtificanún '\caJl;mlca l"qui\alente.

I.J Edade;:
1.3. I \1inima: Tencr cumplidos los diecisiete anos. ro la fc<:ha

de pubhcación' de la prc"I..'nte ¡;onvocatoria en el «Boktín Oficial
del Estado».

1.3.2 Má)lima: Con carácter general. no haber cumplido
treinta y un ario"" I..'n la fecha que se delcrmina en el punto anterior.
Para los miembros de las Fucnas Armadas> Guardia Ci\iL no
haber cumplido trc'in.ta y 'Seis anos en dicha fCl:ha.

1.4 Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 :-.Jo hallar'ie pnjcesado ni hab~r sido expul'iado -de algún

('ucrpo del Estado o Centro Oficial de Ensenanza.
1.6 AlcanIar los requisitos psicofísicos exigidos en las normas

Dl ..;dic<ls \igl'ntL''S para el Ljt.'rcito del Aire.


